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CONGRESO NACIONAL 
CONSIDERAN-DO 

QIE el setior t)ndor NELSON E 1R0 ES1RELI A I.EON, distinguido ciudadano ecuatoriano, ha 
contribuido durante toda su vida al desarrollo de la coinunidaLl y al fortalecimiento de las 
iusfituci ones deinoci-áticas del País; 

(>m el mencionado ealeuo, en el área médica a nivel nacional, ha ocupado importantes cargos, 
haciéndose acm eedoi a imuiwiieiables reconocimientos y distinciones honoi ificas por su 
relevante labor humanitaria al servicio de las clases más desposef das de la comunidad; 

QIz ha¡ epresentado al País en varios congresos internacionales en calidad de expositor, dictando 
un sinnúnioro de seminarios relacionados con ci área módica por lo cual ha recibido 
mmricmon d honor en los paíse que ha partmcpado; 

es deber de las Funciones del Estado. reconocer a sus mejores hijos, que con su talento, 
traba . io y dedicación, han contribuido para trjar mejores días en beneficio de la Patria. -, y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA 
Expresar público teconocimniento al señor [kctor NELSON EURO ESTRELLA LEON, poi su 
brillante y dilatada trayectoria al servicio de la comunidad ecuatoriana e internacional. 

Roçomeiidam su nombre a presentes y Iimtui as generaciones corno ejemplo de trabajo, superación y 
servicio. 

Dekgi al sehoi iXictor J. FABRO BR1TO NIOPUN Secretario General del Congreso 
Nacional del Ecuador, para que en su representación condecore y entregue el presente Acuerdo a tan 
illimíre cirujano pltmco 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los diecisiete días del mes 
de rnaro de mil novecientos noventa y ocho. 

Dr. MARCO LANDAZU1U ROMO 
PRESEDENfE DEL CONGRESO NACIONAL (E) 

Dr. 3. FAURIIJJO BR1TO MORAN 	/ 
S'kI< 14R1() GENERAL flIl, CONGRIESO NA('14)Ntt 

R.S111t f. 


